
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Responsabilidad Contractual del Patrimonio Autónomo del Fondo de 

Infraestructura Educativa FFIE contra la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. 

Radicado: 110013103 009 2021 00315 00. 

Secuencia: 21512 del 06/09/2021, hora: 11:37 a.m. 

Ingresó: 06/09/2021. 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
sea subsanado el siguiente defecto: 
 
1. Alléguese prueba de la existencia y representación del patrimonio autónomo 

demandante (n. 2, art. 84 CGP, art. 85 ejusdem, art. 1228 C.Co.); de resultar 

necesario, modifíquese el poder judicial otorgado. Hágase lo propio frente  a la 

parte demandada, teniendo en cuenta lo previsto en los arts. 58 y ss del C.G.P. 

 

2. Amplíense las condiciones de tiempo, modo y lugar en que se conformó el Tribunal 

de Arbitramento Internacional promovido por el Consorcio Mota Engil; hágase 

referencia al objeto y estado en que se encuentra dicho litigio; asimismo, arrímese 

prueba de lo expuesto (n. 3, art. 84 ib). 

 

3. Exprésese con precisión y claridad la pretensión primera, relativa a declarar la 

existencia del Contrato Marco de Obra 1380-39-2016; para tal efecto, considérese 

si la misma ha sido promovida ante autoridades judiciales o autoridades con 

facultades jurisdiccionales de forma anticipada por alguno de los sujetos 

contractuales. 

 

4. Determínense los establecimientos de comercio sobre los cuales se pretende que 

recaiga la solicitud de inscripción de la demanda (art. 83 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
jffb 
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